
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE 
MEDELLÍN 

 

Medellín, miércoles dieciséis (16) de octubre de dos mil trece (2013) 

 

REFERENCIA  SOLICITUD DE PRUEBA ANTICIPADA  

SOLICITANTE HÉCTOR DE JESÚS ARBOLEDA PULGARÍN 

CITADO JAIME WITHER SÁNCHEZ POSADA 

RADICADO 05001 33 33 030 2009 00280 00 

DECISIÓN 
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL HONORABLE TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA 

 

CÚMPLASE LO RESUELTO POR LA SALA SEGUNDA DE ORALIDAD DEL H. 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA, en auto interlocutorio del 30 de 

agosto de 2013 con Ponencia del Magistrado Dr. Gonzalo Zambrano Velandía, 

visible de folios 29 a 31 del expediente, mediante el cual se CONFIRMÓ el auto del 

12 de junio de 2013, dictado por el JUZGADO TREINTA ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN por el cual se rechazó la solicitud de 

práctica de prueba anticipada presentada por el señor HÉCTOR DE JESÚS ARBOLEDA 

PULGARÍN actuando por conducto de apoderado.  

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, se pasará el expediente a la Oficina de Apoyo 

Judicial para que procedan a su ARCHIVO. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANGY PLATA ÁLVAREZ 
JUEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO TREINTA (30°) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 18 DE OCTUBRE DE 2013 fijado a las 8 a.m. 

 
 

PEDRO PABLO PELÁEZ GONZÁLEZ 
SECRETARIO 

 

 
 


